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De: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 31 de octubre de 2023 7:27
Para: Recepción Asuntos Tribunal Superior - Antioquia - Medellín
<repartofjudtsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Rv: ACCION DE TUTELA DEL SEÑOR GUILLERMO LEON CASTAÑEDA GOMEZ CC 1.037.595.088
 
Buenos días

Para reparto.

Cordialmente,

De: EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDON <edyjararen@hotmail.com>
Enviado: lunes, 30 de octubre de 2023 22:57
Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: ACCION DE TUTELA DEL SEÑOR GUILLERMO LEON CASTAÑEDA GOMEZ CC 1.037.595.088
 

Rama Jud,cul 
Coruqo Supmor dt' l.i Judl<.ltur.l 

Rt'J)Úbl1a dt Colomb.1 

Diana Patricia Puerta Arbelaéz 
Asistente Administrativo - Oficina Judicial 
Seccional Antioquia - Chocó 

m ofjudmed@ceodot.ramatudlcial.gov.co 

(.Teléfono: +57-4 262 8814 
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Medellín, 31 de octubre de 2023 
 
 
Señor  
JUEZ (REPARTO)  
Medellín 
 
REFERENCIA: SOLICITUD DE ACCION DE TUTELA 
 
 

ACCIONANTE:  GUILLERMO LEON CASTAÑEDA GOMEZ 

ACCIONADO:   JUZGADO SEXTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE  
                          SEGURIDAD DE MEDELLIN, ANTIOQUIA YJUZGADO PENAL 
                          DEL CIRCUITO DE CAUCASIA, ANTIOQUIA  
 
En calidad de apoderada del Señor GUILLERMO LEON CASTAÑEDA GOMEZ, 
identificado con cedula de ciudadanía # 1.037.595.088, que en la actualidad se 
encuentra privado de la libertad en la Cárcel de Bellavista, del Municipio de Bello, 
Patio 05, acudo respetuosamente ante su Despacho para promover ACCION DE 
TUTELA, de conformidad con el artículo 86 de la Constitución Política y los Decretos 
Reglamentarios 2591 de 1.991 y 1382 de 2.000, para que judicialmente se me (le) 
conceda la protección de los derechos constitucionales fundamentales que 
considero vulnerados y/o amenazados por las acciones y/o omisiones de la 
autoridad pública que mencioné en la referencia de este escrito. Fundamento mi 
petición en los siguientes: 
 

1- El 15 de abril de 2013, fue vinculado como presunto autor del delito de 
“Homicidio en modalidad tentada y fabricación, trafico, porte o tenencia de 
armas de fuego, accesorios, partes o municiones agravado y hurto calificado” 
en ese momento solo fue vinculado al proceso, pero fue liberado por su 
condición de salud, sin embargo, continuó vinculado al proceso. 

2- El 07 de septiembre de 2020 fue capturado y privado de libertad sin 
justificación alguna, y sin tener en cuenta su grave estado de salud. 

3- Por esta razón se solicitó al juez de conocimiento valoración por medicina 
legal para que fuera dada la prisión domiciliaria por enfermedad grave, dicha 
valoración fue aprobado y realizada el día 08 de octubre de 2022. 

4- En dicha valoración se diagnosticó como enfermedad actual la cual viene 
padeciendo desde hace 22 años el VIH, desde esa fecha se encuentra en 
tratamiento, de igual forma se le encontró un problema urinario desde hace 
dos años originado en una litiasis renal  derecha que necesito manejo 
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quirúrgico y en la actualidad tiene sonda permanente, con episodios de 
infección constante y necesita manejo intrahospitalario, también presenta 
problemas respiratorios, con tos seca persistente, con sospechas de 
Tuberculosis latente y le ordenan tratamiento profiláctico, presenta varios 
exámenes pendientes por realizarse y tratamientos constante que no ha 
recibido. 

5- En las conclusiones del examen de Medicina Legal se concluye que:  
presenta como diagnósticos enfermedades por VIH, infecciones urinarias a 
repetición por sonda de cistostomía, Tuberculosis pulmonar latente, 
hipertensión arterial, los cuales en sus actuales condiciones SI fundamentan 
un estado grave por enfermedad, y se considera un riesgo que representa 
las infecciones urinarias y pulmonares y el manejo estricto de asepsia de la 
sonda de cistostomía en relación con su enfermedad de base por VIH. 

6- Como se observa en la valoración de medicina legal el señor Guillermo tienen 
unas sondas permanentes, por las cuales este hace sus evacuaciones 
orinarías, y por tal deben tener un cambio continuo; con buena asepsia, he 
intimidad, para respeto para con él y los demás. 

7- El 08 de marzo de 2023, fue encontrado penalmente culpable por los delitos 
antes mencionados y fue sentenciado a 12 años de prisión, en la audiencia 
del art.447 C.P.P, se aportó la valoración de Medicina legal, historias clínicas, 
arraigo Familiar y todo lo relacionado para la solicitud de Prisión domiciliaria 
por enfermedad grave ya que este no solo representa un riesgo para el 
paciente sino un riesgo para todos con los que comparte celda y en general 
en la población carcelaria. 

8- Sin embargo, dicha solicitud del Subrogado de la prisión Domiciliaria por 

enfermedad Grave fue negada por el juzgado penal del Circuito de Caucasia, 

Antioquia, Juez JUAN CARLOS ALVAREZ CARDONA, en primera Instancia, 

dicha decisión se sustentó el recurso de apelación ante los Honorables 

Magistrados del Tribunal Superior de Antioquia, sala Penal y fue confirmada 

la decisión de primera instancia. 

9- Como es sabido señor Juez la Infección del VIH, con los avances científicos 

se puede decir que se ha prolongado la vida de los que la padecen he 

inclusive hasta estos tendrían vidas casi normales, sin embargo la 

enfermedad sigue avanzando de manera más lenta pero esta es incurable y 

con el pasar del tiempo como es el caso del Señor Guillermo el cual ya tiene 

22 años combatiéndola, el cuerpo ya no responde de la misma manera y la 

complicaciones, se vuelven evidentes y tener un estilo de vida poco 

saludable, como tener una dieta deficiente y experimentar estrés severo, 

controles no adecuados de las infecciones que se presentan, incluso una 

infección menor como un resfriado puede ser mucho más grave, ya puede 

hacer que el VIH progrese más rápidamente. 
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10- Por todas estas razones en las audiencias preliminares el Juez de garantías 

le otorgo el subrogado que reza en el art, 314 CPP. 

11- A la fecha de hoy el señor GUILLERMO LEON CASTAÑEDA GOMEZ, un 

año más tarde de su valoración por Medicina legal a empeorado su situación 

médica y por ello anexo las ultimas historias clínicas las cuales demuestran 

que las infecciones que padece son crónicas por la falta de atención, ya que 

como es sabido, la situación carcelaria en Colombia no es muy optima, la 

sobrepoblación, la mala alimentación y la no asistencia médica adecuada 

empeora las patología y esto no solo pone en riesgo la persona que la padece 

sino también los que lo rodean. 

12- Estados asumen una posición especial de garante con respecto a las 

personas que requieran atención de salud y se encuentran bajo el control de 

instituciones públicas de salud y cuidado. 

 

 
PETICIONES: 

 
 
Con fundamento en los hechos narrados y en las consideraciones expuestas, 
respetuosamente solicito al señor Juez TUTELAR a mi favor los derechos 
constitucionales fundamentales invocados como son el Derecho a la salud (art.49 
CPC), y protección especial frente a las enfermedades catastróficas o ruinosas, 
Derecho a la vida (art. 11,44 CPC), personas, Derecho   a una vida digna; el estado 
debe asumir una posición especial de garante con respecto a las personas que 
requieren atención de salud y el cuidado frente a la afectación de la vida de las 
demás personas, evitar nuevos y mayores riesgos en el sistema carcelario 
manteniendo en este sitio al señor GUILLERMO LEON  
afectación de la vida de las personas, de evitar nuevos y mayores riesgos en los 
sistemas de salud 
 
Por las anteriores consideraciones expuestas, respetuosamente solicito al señor 
Juez TUTELAR a favor de mi representado los derechos constitucionales 
fundamentales invocados se orden: 
 
Se le conceda la sustitución de la Medida de Seguridad Por Prisión Domiciliaria por 
enfermedad Grave art. 64 CP “reclusión domiciliaria por enfermedad grave: El juez 
podrá autorizar la ejecución de la pena privativa de la libertad en la residencia del 
penado o centro hospitalario determinado por el INPEC, en caso que se encuentre 
aquejado por una enfermedad muy grave incompatible con la vida en reclusión 
formal, salvo que en el momento de la comisión de la conducta tuviese ya otra pena 
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suspendida por el mismo motivo. Cuando el condenado sea quien escoja el centro 
hospitalario, los gastos correrán por su cuenta”.  
Por la Inmediatez, hay otros medios, pero por las circunstancias la tutela es el medio 
más idóneo y célere para salvaguardar los derechos fundamentales que se le están 
violando a mi representado y el Juez de ejecución de penas y medidas se seguridad, 
la costumbre enseña que se demora varios meses para resolver las solicitudes. 
De igual forma el estado debe asumir una posición especial de garante con respecto 
a las personas que requieren atención de salud prioritaria y el cuidado frente a la 
afectación de la vida de las demás personas, evitar nuevos y mayores riesgos de 
salud en el sistema carcelario manteniendo en este sitio al señor GUILLERMO 
LEON CASTAÑEDA GOMEZ;  
 

 
 

JURAMENTO 
 

 
Bajo la gravedad del juramento manifiesto que, por los mismos hechos y derechos, 
no se ha presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.  
 

NOTIFICACIONES: 

 

Serán recibidas en la calle 92F No 69 A 17 Barrio Francisco Antonio ZEA; Cel.: 
3001616422 correo electrónico: edyjararen@hotmail.com  

Ruégale, señor Juez, ordenar el trámite de ley para esta petición.  
 
Del señor Juez  
 
 

 
EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDON 
CC# 43521958 DE MEDELLIN 
T.P. # 393.827 C.S. DE LA J. 
CELULAR: 3001616422 
EMAIL: EDYJARAREN@HOTMAIL.COM 
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Medellin, 20 de octubre de 2023 

 

 

 

 

ASUNTO:               OTORGAMIENTO DE PODER 

SENTENCIADO:   GUILLERMO LEON CATAÑEDA GOMEZ 

 

Yo, GUILLERMO LEON CATAÑEDA GOMEZ, Identificada con cedula de ciudadanía Nº 

1.037.595.088; confiero poder Amplio y Suficiente a la Dra. EDY BEATRIZ JARAMILLO 

RENDON, abogada titulada y en ejercicio e inscrita al C.S de la J.  portadora de la T.P. Nro. 

393.827 y la cedula de ciudadanía Nro. 43.521.958, para que en mi nombre y representación 

lleve el proceso que se tramita ante las dependencias de la fiscalía, juzgados judiciales y 

cualquier otra entidad que requiera para resolver su situación Jurídica. 

 Mi apoderada queda facultada para recibir, transigir, conciliar, reasumir, sustituir, renunciar, 

interponer recursos si fuere necesario y todo lo demás que conlleve este mandato por ley. 

 

Atentamente, 

GUILLERMO LEON CATAÑEDA GOMEZ  

CC.Nº 1.037.595.088  

 

EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDON 

C.C. N ro. 43.521.958 

T.P. Nro. 393827 

Celular: 3001616422 

Correo:edyjararen@hotmail.com 

ACEPTO 
 

Jl!.�_TICE 
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DIRECCIÓN: Cra 65 Nro. 80-325. MEOEU.IN, ANTIOOUIA 
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Determinación medicolegal de estado de salud de persona privada de libertad. 
No.: UBMEDME·DSAN-13803·2022 

CIUDAD Y FECHA: MEDELLIN. 08 de octubre de 2022 
RADICACIÓN INTERNA UBMEDME-DSAN-13076-C-2022 
OFICIO PETITORIO; 
AUTORIDAD SOLICITANTE: 

AUTORIDAD DESTINATARIA: 

NOMBRE EXAMINADO: 
IDENTIFICACIÓN: 
EDAD REFERIDA: 

No. 1667-22 • 2021-02-01. Ref: Proceso 051546108506201380278 • 
JUAN CARLOS ALVAREZ CARDONA 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CAUCASIA ANTIOQUIA 
JUZGADO 
JUAN CARLOS ALVAREZ CARDONA 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO CAUCASIA ANTIOQUIA 
JUZGADO 
PALACIO MUNICIPAL, BLOQUE 4, OFICINA 5 
CAUCASIA, ANTIOQUIA 
GUILLERMO LEON CAST Af�EDA GOMEZ 
ce 1037595088 
43 años 

Metodologia: 
• Uso de la Guía para la determinación medicolegal de estado de salud de persona privada de 
libertad- Estado grave por enfennedad- versión 02, julio de 2018 
• Los aspectos técnicos y operativos contemplados en el Instructivo uso de formatos de papel de 
seguridad en la Impresión de Informes periciales sobre la determinación del estado de salud en 
persona privada de la libertad DG-M-l-33-V2 de 29 diciembre de 2017. 

Pag.1 Ciencia con sentido humanitario, un mejor pals 01'11/2022 14:31 

Examinado hoy sábado 08 de octubre de 2022 a las 07:57 horas en Reconocimiento Médico 
Legal. Previa explicación de los procedimientos a realizar en la valoración, la importancia de los 
mismos para el proceso judicial o administrativo, se diligencia el consentimiento informado, se 
toma firma y huella dactilar del Indice derecho del examinado en el consentimiento informado 
MOTIVO DE LA PERITACIÓN: 
Remitido el dla de hoy mediante oficio número 1667-22 del Juzgado penal del circuito de 
Caucasia (A) con fecha poco clara de febrero de 2021, mediante el cual se solicita establecer si se 
encuentra en estado grave por enfermedad . Hombre de 43 años , unión libre , tres hijos , 
residente en Girardota (A) , oficios varios , detenido desde hace dos años , siempre y actuaJmente 
en prisión domiciliaria . Se le pone de presente el consentimiento infonnado , el cual lee , firma y 
pone la huella del Indice derecho al pié de la misma .. 
ENFERMEDAD ACTUAL: 
Paciente refiere que desde hace 21 años sufre de VIH • desde entonces en tratamiento 
antiretroviral y con buen manejo de su enfermedad , sin complicaciones por enfermedades 
oportunistas • en controles semestrales por infectólogo y mensuales por médico general del 
programa de VIH. último control el 26 de septiembre de 2022. Dice además que desde hace dos 
años ha presentado problemas urinarios originados en una litiasis renal derecha que requirió 
manejo quirúrgico y actualmente tiene sonda pennanente, con episodios de infecciónes urinarias a 
repetición que han requerido manejo intrahospitalario , último en agosto de 2022. Dice que los 
slntomas de infección urinaria reaparecieron hace varios dlas por lo cual le ordenaron Urocultivo 
cuyo resultado aún no se conoce . Actualmente está en tratamiento con Ciprofloxacina dos 
tabletas al dla . Refiere también sintomatologla respiratoria desde hace más de un año 
consistente en tos seca persistente • no hemoptisis • no fiebre , no sudoración , la tos se ha 
exacerbado en los últimos meses , se sospecha que tiene una TB latente y le ordenaron 
tratamiento profiláctico • pendiente de resultado de rayos X ordenados hace pocos dlas por el 
médico del programa de VIH. Aparte de la sintomatología urinaria y respiratoria no refiere otros 
síntomas , es paciente hipertenso crónico en tratamiento con Enalapril y tiene una Dislipidemia de 
vieja data en tratamiento con Atorvastatina .. 
RESUMEN INFORMACIÓN DISPONIBLE EN DOCUMENTOS APORTADOS: 

istorla clínica del hospital La María en medio magnético el cual se le devuelve , consta de 
lios desde el año 2021 �áficamente , según la cual se trata de un paciente con antecedente 

H desde el ; tñ� o ·rcn �t:,iento antiretroviral con Efavirenz, Abacavir y Lamivudina , con 
JUAN F�.:-u u:_"" ELGUIZO OSADA ! 
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Determinación medicolegal de estado de salud de persona privada de libertad. 
No.: UBMEDME·DSAN-13803-2022 11 

muy buena adherencia al tratamiento y muy buen control clínico , inmunológico y virológico • � · 
último control de linfocitos en Junio de 2022 reportado como muy adecuado para su enfermedad . m · 
Se documenta además el antecedente de litiasis renal derecha con estrechez ureteral que requirió 
reimplante , además con estrechez compleja de uretra bulbo membranosa , candidato para 
uretroplastia que no se ha definido , por lo cual se decidió implantar sonda de clstostomla . La 
historia reporta la hospitalización reciente por infección urinaria tipo pielonefritis en agosto de 
2022. Menciona además la historia la alta sospecha de Tuberculosis pulmonar latente debido a la 
cronicidad de la sintomatología respiratoria , aún en ausencia de otros síntomas , por lo cual y 
debido a su enfermedad de base por VIH se decidió manejarlo con profilaxis para TB y 
actualmente está en tratamiento con Plridoxina e lsoniazida , además del seguimiento clínico y 
radiológico .. 
ANTECEDENTES PERSONAL.ES: 
-Patolóqlcos: VIH ,Hipertensión arterial, Dislipidemia ,Tuberculosis pulmonar latente?, Litiasis 
renal, Infecciones urinarias a repetición . 
-Quirúrgicos: Reimplante ureterat derecho, Clstostomla, Toracostomla derecha . 
-Traumáticos: Herida por arma de fuego en tórax. 
-Psiquiátricos: No refiere . 
-Hospitalarios: Por su patología urinaria . 
-Toxlcoaterglcos: Negativos .. 
ANTECEDENTES FAMILIARES: 
Madre Hipenenslón arterial , tíos con cáncer . 
ANTECEDENTES MEDICO LEGALES : Es la primera vez que acude a Medicina Legal 
REVISIÓN POR SISTEMAS: 
-General: Negativo. 
-Neurológico: Negativo. 
-Dermatológico: Negativo. 
-Otorrinolaringológico: Negativo. 
-Cardiovascular. Negativo. 
-Respiratorio: Accesos de tos seca . 
-Digestivo: Estreliimiento ocasional • 
-Genitourinario: Orina fétida frecuente . con grumos en ta bolsa de clstostomía . 
-Osteomuscular. Negativo ... 

1 

EXAMEN M�DICO LEGAL 
DATOS ANTROPOMÉTRICOS: Peso: 88 kg. Talla: 167 cm. 
SIGNOS VITALES: Presión arterial: 130/80 mmHg. Frecuencia cardiaca: 72 lpm. Frecuencia 
respiratoria: 14 rpm. Temperatura:Normal 
Descripción de hallazgos 
- Examen rnental: Sin alteraciones de ta esfera mental , lenguaje dato y coherente 
• Neurológico: Sin alteraciones • sin reflejos anormales , sin déficit sensitivo ni motor 
• Organos de los sentidos: Pupilas reactivas , conjuntivas normales , oídos y nariz sin alteraciones 
- Cara, cabeza, cuello: Cuello sin adenopatías , masas ni soplos , sin ingurgitación yugular , 
tiroides de tamaño y contextura normales 
- Cavidad oral: Dentadura natural completa en buenas condiciones , lengua seca 
- Tórax: Corazón rítmico sin soplos, pulmones bien ventilados, cicatriz antigua por toracostomia 
derecha . 
- Abdomen: Globuloso • sin masas ni megallas palpables . peristaltismo normal . con cicatriz 
suprapúbica y sonda de cistostomia conectada a bolsa con orina de aspecto claro 
- Genital: Sin alteraciones 
• Miembros superiores: Sin alteraciones 
riembros Inferiores: Sin alteraciones , sin edema , pulsos periféricos y reflejos normales 

E MENES C M�N�!RIOf: 
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Determinación medicolegal de estado de salud de persona privada de libertad. 
No.: UBMEDME·DSAN·13803·202.2 

No se requieren , pendiente resultado de rayos X de tórax y Urocultivo. 
DIAGNÓSTICO CLINICO O IMPRESIÓN DIAGNÓSTICA: 
VIH, Infecciones urinarias a repetición , Litiasis renal ,Tuberculosis latente, Hipertensión arterial, 
Díshpldernla . 
DISCUSIÓN: 
Hombre de 43 años de buen aspecto general , con antecedente de vieja data de VIH en 
tratamiento, con muy buena respuesta clínica , inmunológica y virológlca según el paciente y la 
historia clínica . Desde hace dos años presenta patología urinaria consistente en litiasis , 
estrechez ureteral y uretral complejas , infecciones urinarias a repeUción , por lo cual requirió 
reimplante ureteral derecho y actualmente cistostomía permanente , en espera de una posible 
plastia uretral , en el momento en tratamiento para infección urinaria y seguimiento por Urología , 
pendiente resultado de urocultivo • Tiene además aJta sospecha clínica de Tuberculosis pulmonar 
latente , por lo cual se encuentra en tratamiento profiláctico desde hace 7 meses considerando su 
enfermedad de base por el VIH. El exámen clínico el día de hoy es normal , excepto por la 
presencla de sonda de cístostomla .. 
CONCLUSIÓN: 
Al momento del examen GUILLERMO LEON CASTAI\IEDA GOMEZ, presenta como diagnósticos 
enfermedad por VIH, Infecciones urlnarlas a repetición por sonda de cistostomfa , Tuberculosis 
pulmonar latente , Hlpertenslón arterial , los cuales en sus actuales condiciones SI fundamentan 
un estado grave por enfermedad, considerando el riesgo que representan las infecciones urinarias 
y pulmonar y el manejo estricto de asepsia de la sonda de clstostomía en relación con su 
enfermedad de base por VIH. Requiere continuar estrictamente con los tratamientos y controles 
instaurados ,cuidado estricto con el manejo y asepsia de la sonda de clstostomía y control médico 
por las especialidades tratantes , que puede realizarse de manera ambulatoria, con la periodicidad 
que determine el médico tratante. Debe solicitarse una nueva evaluación medlcolegal en cualquier 
momento si se produce algún cambio en sus condiciones de salud. Según la gula Institucional del 
INML y CF para la determinación médico legal del estado de salud en persona privada de la 
libertad, edición de Julio de 2018 (página 43) .... Las autoridades judiciales y penitenciarias son 
responsables de coordinar lo pertinente para la realización oportuna de las pruebas paraclfnicas. 
tratamientos, dietas, o consultas especializadas requeridas por el examinado y sugeridas por por 
el perito. La misma guía en sus páginas 9 y 1 O emite el siguiente concepto: "La Incompatibilidad 
de la enfermedad con la vida en reclusión no será determinada por el perito, acorde con lo 
establecido en el artículo 314 numeral 4 de la Ley 906 de 2004, modificado por el artículo 27 de la 
Ley 1142 de 2001• . El artículo mencionado anteriormente de la ley de procedimiento penal 
vigente es claro y de manera literal, dispone que es el Juez quien determinará donde debe 
permanecer el imputado o procesado o condenado .. 

Atentamente, 

! 

J • J 

' 1 
j • ¡ 

� ) ,r(\ ,} J 
JUAN FER:RiiiDO MELG""'U:':::IZ:-::0:--:P=--:��S�A'""D:-:A,------ 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO FORENSE 

Ciencia con sentido humanitario, un mejor pals 
NOTA: Al sollcitar cualqular lnrormaclón relacionada con el presenle Informe pericia l. cite el Número de radicsclór, Interne. Este tnfocma 
pericial fue elaborado a sollcltud de autoridad competente con destino al proceso penal indicado en el oficio de remisión, no reemplaza 
ni l\omologa a la lncapaeld� �borol. Pero un próximo reconocimiento ce lndl:>pon::inble traer nuevo ol'.clo ¡:cijtorio • 
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. INPEC INSTITUTO NACIONAL PENIT N IARIO y CARC LARIO 

IN?EC NI 800215546 
D,rDIAGONAL 4.4 #J 145 MA HADO BELLO M!'DELLIN (ANTIOOUIA) 
Tcl481110G 4811221 4811321 

S[DE í:PMSC MEDELLIN MEDELLIN ANTIOOUIA 

Pac,en1e CAST ANLDA GOMEZ GUILLERMO LEON Numero lde 1037595088 Tipo ce Fecha Nac 14 04 1979 
Sexo Horn Edad 4.1 Anos NUI 1090124 Ocupación PERSONA QUE NO HA DECLARADO OCUPACION 
Es1do C1v11 Soliera Dirección BARRIO FLORESTA PARTE AL TA SECTOR SAN ESTEBAN CAUCASIA ANTIOOUIA 

Teléfono o Contrato CAPITACION 
Acompañante Tel Acompañanle Parentesco o 
De Riesgo EL PROPIO A LOS DIAGNOSTICOS 
Riesgo Psicosocial El PROPIO A LOS DIAGNOSTICOS 
ETS CODIGO 900 VIH 
Método Planificación 
Preserva ti vos Entregados "a Pacientes con ITS NO Aplica 

EXAMEN FISICO 
Presión Arterial 130/,0 Pres ion Arter, a, 90 

Media 
FC /min 68 FR /m1n lB 
Temp ºe 36 Peso (Kg) 80 
Talla (mt) l. 71 I�IC 27. 36 
Sa02 oo 96 

Abdomen NORMAL 
Torax-Cardiopulmonar NORMAL 
Piel y Anexos NORMAL 
Osteomuscular NORMAL 
Genito-urinario CISTOSTOMIA ACTIVA 
Neurologicos NORMAL 
Cabeza • Cuello NORMAL 
Valoración EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, ESTABLE HEMODINAMICA'.IENTE 
Paciente con DX ansiedad, Depres, ultimas 6 meses con atencion medica No aplica 

Sintomático respiratorio No 
COVID 19 
Fecha -- 

-- 
Resultado -- Tuberculosis -- Fecha 
Resultado -- 

AYUDAS DIAGNOSTICAS 
Resultado ANTICPOS PARAVIH POSITIVOS EN ENERO 2001. 

ANALISIS Y CONDUCTA 
Analisis PACIENTE CON Dxs DE HIPERTENSION, DISLIPIDEMIA MIXTA Y CODIGO 900 DESDE 2001 ACTUALMENTE 

EN TRATAMIENTO CON INFECTOLOGO ADEMAS CISTOSTOMIA ACTI\ A DESDE HACE 3 AÑOS POR LITIASIS 
URETERAL YCALCULOS RENALES CON INFECCIONES URINARIAS A REPE.ICION ESTA EN TRATAll,IIENTOCON 
ANTIRRETROVIRALES HIPOLIPEMIANTES Y ANTIHIPERTEl\iSI OS ADEll,IAS FUE VISTO OR INFECTOLOGO EL 
11709/2023 

Plan a Seguir SE HACE CONSULTA INFORMANDO LOS DIAGNOSTICOS DEL PACIENTE PaRA LOS QUE ESTA EN TRATAMIENTO 
CON MEDICA CDE PROGRAMAS De P v M ORDENO UROANALISIS 

Diagnosticos 
Tipo Clase Draqnostlco Observaciones 

Pr,nc pal Conl1rmado Repelido l 10X HIPERTENSION ESENCIAL (PRIMARl,\l 

Relacionado 1 Conl,rmado Repelido B24X ENFERMEDAD POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HU \A A 
(VIHJ SIN OTRA ESPECIFICACION 

Relacionado 2 Confumado Repelido Z9J5 CISTOSTOMIA 

"'� 
SeNlclo LABORATORIO CLINICO ObaerveclonN Procedimiento Cantidad 
807106 UROANALISIS CON SEDIMENTO V DENSIDAD URINARIA + 1 
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o Parentesco Tel Acompañante 

Numero lde 1 OJ rr,95088 Tipo ce Fecha Nac 14104/19 79 
PERSONA UUE NO HA DECLARADO OCUPACION 
BARRIO FLORESTA PARTE ALTA SECTOR SAN ESTEBAN CAUCASIA -ANTIOQUIA 

CAPITACION 

INPEC INSTITlHO NAC'IONl\l f'f NI fl NCIAlllO y CAHCELARIO 
NIROO;>ISSlh 
Du DIAGONAi 11 U.1'l 11', MACH1\DO 1H LLO Mí OEl LIN (ANTIOOUII\) 

T,•I IA11101i 1RI 1?'1 41111121 
SEDE EPMSC MéDlLLIN MEO[ Ll IN·ANTIOCllJIA 

Paciente CASTANEDA GOMEZ GUILLERMO LEON 
Sexo Hom Edad 44 Anos NUI· 1090424 Ocupación 
Estdo Civil Soltero Dirección 
Teléfono O Contrato 

Acompaflante 

Unidad AMBULATORIO 

CONSULTA 

HISTORIA CLINICA 
Fecha 02/10/2023 Hora 15 50:21 Profesional JARAMILLO OCHOA ALEJANDRO 

ANTECEDENTES 

ANTECEDENTES GINECOBSTETRICOS 

INTRAMURAL 
Ninguna de las Anteriores 
Otro 
"PACIENTE QUE ASISTE A CITA PARA. SOLICITAR INFORME DE SALUD" 
PACIENTE CON Dxs DE HIPERTENSION DISLIPIDEMIA MIXTA. Y CODIGO 900 DESDE 2001 ACTUALMENTE 
EN TRATAMIENTO CON INFECTOLOGO ADEMAS CISTOSTOMIA ACTIVA DESDE HACE 3 ANOS. POR LITIASIS 

URETERAL YCALCULOS RENALES CON INFECCIONES URINARIAS A REPETICION 

TUBO A TÓRAX DERECHO POR HPAF EN 2013, CISTOSTOMIA DESDE ENERO DEL 2020 POR UROLITIASIS EN 

EL HOSPITAL LA MARIA 
REFIERE ANTECEDENTE DE HTA, OLP, VIH /NO TRAE HISTORIAL CLINICO 

NIEGA 
TARV, ENALAPRIL 20 MG COA 12H 
EFAVIRENZ, LAMEVUDINA, ZIDOVUDINA. SIMBASTATINA40 MG 

VIH HACE 22 AÑOS, DISLIPIDEMIA, HTA. 

No Refiere 
No Refiere 
No Refiere 
No Refiere 

Modalidad de Atención 
Tipo de Población 
Genero 

Patologicos 
Hospitalarios 
Tóxicos 
Traumáticos 
Familiares 

Motivo Consulta 
Enfermedad Actual 

Quirúrgicos 

Personales 
Alérgicos 
Farmacológicos 

Gestaciones 

vivos 
cesáreas 
Mortinatos 

FUR 
Fecha ultima Citología 

Menopausia 

Partos 
Abortos 
Ectopicos 
ciclo Mestrual 
se ha realizado Citología 

se ha realizado 

Mamografia? 
Fecha Atencion Parto o 

cesárea 

Nefropatia No 

Enf. Renal Aguda No 

Tiroides NO 

Trastorno de visión NO 
Hematologicos NO 
Enf. Neurologica NO 

Asma 
NO 

Fecha salida Parto o 

cesárea 

Hipertensión si 

Enf. cerebro NO 

vascular 

Enf. coronaria NO 

Enf. Renal cronica NO 

Infarto Miocardio No 

cancer 
NO 

enf. Mental 
NO 

rculosis NO 

f. sn.,ecciosa NO 

MUerce 9nf AgUd• NO 

M1ocaN11o 

ANTECEDENTES FAMILIARES 
Diabetes 
Di s 1i pi demi a 

NO 
NO 

Powered by CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


n 11/\tl CA J<:A IA AIITIOOIJIA 

14 4 1íl7 f '" NII 

Paren111sco o 

"' 
l L 1N (AN II IIIA¡ 

Nnr 
1 1' 

''" """ "'º " " trr« '""'""' �,,,,f¡rf,.nr,,¡/ , 11111pt, ntio con lo« pi!ramtJtro leqales dr /11 RtJso/. 1995 do 1999 y ley 23 de 1981 

Powered by CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


iN?EC 

Feche ac .e 04 1 7 

IOOvlA 

o 

- 
HISTORIA CLINICA 

Fectu1 26!0912C..) Hc·a 10.29 37 Pro'e\0081 1.!0SO.Ji:RA 31'RJJ:. J- •, -· "- s Jnlded ��18,llATOPIO 

CONSULTA 
Modalldad de At•ncJo., l"ITRAMUR:U. 
Tipo d• Poblacion N rguna de las Ante· ores 
Gen•ro Otrc 
Motivo Consulta • Ef\GO VI RJAS COSAS D::StUE'l-0 Uf\A GRIPE 
Enfermedad Actual PACIE'ITE MASCUL NO DE ,q ANOS DE E::>AO REC.-..IJO Etl El ERON BELLA\JS- PATO 5 ANTECEDEN-ES 

flll.OTflOOS 
V H HflCE 22 /1.t,jDS HPERTE\SIÓ\ t R-ERIA- Y D SLIPIJE,.,.U: -/IR I EMLAPRIL 20 \IG :ADA 12 f,. 
EF/1.VIREf\Z, LNIE\i UDl'lfl ZIDO ,U::ll\/1.. 51"18/1.STl\-l'lfl�O \IG Er-. TERA;,IA. ex ruso A TORAX DERECHO 

POR HPAF Er. 2J13 CIS'"OSTO\,.A DESDE ENERO DEL 2020 POR UROLITIAS SEN L HOSPITAL LA MARIA. 
CCMENT i\ PACIENTE. NO TRI\E HISTORII\L CLl"ICO 11.IEGI\ OTROS flNTECEOENTES 
ACTL,ALMEN-E REFIERE CUADRO CLiNICO DE APROX,IAAOAIIENTE CONSULTA POR PRESENTAR SINTOMAS 
GRIPALES. COi',G:STION NASAL R1NORRE.A NIEGA '"OS. RECURRENT:S Y P ROSIS CON SENSACIÓN DE 
RtfLUJO GAS -IO=SOFAGICO OCASIOII.AL APROX 15 OIAS E\IOL.,CIÓN POR LO CUAL CONSULTA YA IN C O 
MANEJO DE DISLIPIJEMIA EN CONSULTA ANTERIOR. PE"º ENTE M..1E\IOS co-.TROLES. 
CALIFICA DOLOR E-. EPIGASTRIO TIPO PIROSIS CON ,,,o EN ESCALA DE DOLOR ASOC!ADO A MALESTAR 
GE.NtRAl.. ADINAMIA. RE.VISIÓN POR SISTE.MAS NIEGA FIE.BRE NO RHIERE OTROS S NTOMAS DIFERENTES 
A LOS ANOTADOS 

ANTECEDENTES 
Qu1rurglcos TUBO A TCR OEF;E:H::> PC� t-iP ;. � -- 1..1s'"ns O 1:A CESO- EN"RO OEL 2 ... ::¡R ROllT ASIS :ll 

EL HOSPJ-AL LA \lAR A 
Personales REFIERE AWECEOE, TE DE H-A D..P, v1� NO TRAE: �1sTORIA. e, N C0 
Alerglcos 1'1EGi< 
F armacologlcos TARV i:11..:>J.APRIL 2:) "G COA · 2H 

EFA\ IREf\Z LAtlE\iUOl'IA ZIDO .U::: \A. SI\IBASTA'"l'IA40 \IG 
Petolo9icos VIH HACE 22 Ar,.os OIS.IPIDEMIA HTA 
Hospltalerlos No Reíere 
Tóxicoa 11.o Reíere 
T'9um6tlco• No Reí•re 
FamUierH 11.o Raí•re 

ANTECEDENTES GINECOBSTETRICOS 
Gestaciones - - Partos - - 
vivos - - Abortos - - 
Cesáreas - - Ectopicos - - 
Nol"t,natos - - ciclo Mestrual - - 
FUR - - se ha realizado citolog1a - - 
Fecha ulti .. citologia - - se ha real ,zado - - 

NMOgrafia? 

Menopausia - - Fecha Atención Parto o - - 
Cesárea 

Fed1• salida Parto o - - 
cesárea 

ANTECEDENTES FAMILIARES 
H1pertens1on 51 D1abetes NO 

!nf. cerebro NO Disl1pide11ia NO 

vascular 
.. , • COronari. NO Nefropati a NO .. , .... , crvnic.a IIO !nf. llenal Aguda NO 
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l\l:lEC-111.STITUTO N,\CIO'IAL PUi TUIC:l,\RIO Y C,\RC':ll.1\R O 
,1 80021 S!,¿6 
D rUl4G0NAL 44 #J9 1�:, l,IACHAUO BLLI O 1/l:Jllll"- ANIIOOUIA) 
Ic -1811106 • 481 "221 • 4811311 

SEDE EPIJSC �·EDELI.I\ IIEOEL. "l ANTIOQUIA 

Muerte tnf �gudil '<O 
Miocardio 

Pao.,m, CASTAII.EOo\ GOi 'Cl GUILLE.AMO LE.ON 
SP•o Horn EdAd .!,! Allos "lUI 10904i4 
E�:do e�• Sollero 
Tl'l,.foro O 
AccfTIPll"•Jrll!' 

\umoro Ido l03751508d T1:>0 ce íect,a 'lac 4 1 711 
PE:HSUr..A UUE NO HA DECLARADO OCt.;PACIO'l 
OARR•O HORESlA F't\RTE ALTA SECTOR SAII. ES EOA"l CAUCASIA ·M OOulA 
C\PITI\C'ION 

o Tel. Acompa�an•e 
Ti ro i dcs 
t r as ecrr o de visio'I ·,o 
He�atolog1cos \ 
Enf. Ncuroloo1ca '<O 
AS'Tlil '10 

OCuplC!On 
DtrN:tkin 
Cnnll 1h) 

'<O 

'<O 
c�11cer 
Enf. Mentill 
Tuberculosis 
Enf. Infecciosa 

Intarto M1ocara10 

Protectoru 
De Riesgo 
RIHgo Pslcosoclal 
ETS 

FACTORES DE RIESGO 
CM111'•\TAS I\.IUY OCI\SIONALES 
OISUPIDEM A. HTA VIH S!:cDE.NTARISMO 
1-'>{ VAl)O Ut LA l HLK Al> 
VIH 

Método Plan1ncaclón 
Preservativos �rtregados a Pacientes CO'I 11� �o Aplica 

l0.1 
EXAMEN FISICO 

Pr�11on �•Ler1�1 
M�di.i 
111 /"11 n 
l'l'SO (�Q) 
I IC 

UO/P 

75 
37 
l.i! 
97 

ABDOMEN BLANDO NO DISTENDIDO. PERISTALSIS POSITIVA '110 DOLOROSO A LA PAJ>AC ON S "I 
EV10ENCIA DE SIG'IIOS DE IRRITACION PERITONEA •. NO SE PALPAN MASAS NI MEGI\Ut.S PUli!O PERCUS 0N 
RENAL OILATCAAL NCG.a.TtVA. 
lORAX SI\ICTRICO. CXPANSIDL[. SIN uso oc MUSCULA TU� .a.ccrso 1-' PUl,IONCS OICN VCNTILADCS CON 
ADECU.a.OA ENTAADA OE AIRE BILA TEAAL RUIDOS RESI' R.\TOR1os BIL.A TERALES SIN .a.GR:OAOOS 
P.a. TOLOGICOS. 
RUIDOS CARDIIICOS RITMICOS OC JUlN TONO l INTl NSI.JAD SIN SOl"I.OS 'ltl AGR GAOOS 
NORM.a.L 

PIEL INTEGAA SIN LESIONES. 
EXTREMIDADES SIMETRICAS Y EUTROrtCAS CON LLC'IADO CAl'1LAR OISTAL. l"IMEJIATO SIN EDEMAS 
NORMAL 
CON PRESENCIA OE CISTOSTOMIA FUNCIONAL ORl"lA At./ARILLA CLARA. 
ALERTA. CONSCIENTE Y ORIENTADO PARES CRANEALES SIN ALTERACIONES ESFERA MENTAL NORMAL, 
FUERZA MUSCULAR !i/!>. SEI\SIBIL10AO CONSERVAD.\ SIN Al TERACIONES SIN Al TERACIO ES DEL 
LENGUAJE NO PRESENTA SIGNOS Mt:NINGEOS. 
NORMAL 

NORMOCEFALO, P..JPILAS ISOCORICAS NORMOREACTIVAS A LA LUZ SIN EVIDENCIA oe NISTAGMO 
CONJUNTIVAS NORMOCRO\llCAS ESCLERAS ANICTERICAS NI\RINAS PER"EABLES oe CONFIGURACION 
NORMAL, MUCOSA ORAL HUMEOA. HIDRATADA OROfARINGE SIN AL TER.\CIONES 
CUELLO MOVIL NO DOlOROSO A LA PI\LPACION NI II LAMO\ ILIZI\CION NO SE PI\LPAN ADENOMEGALIAS 
NI MASAS. 
NORMAL 

Vllol'llclon EN BUENAS CONQICIONES GENERALES. ESTABLE HEMODINAMICAMENTE. Paciente con ox ansiedad, oepres, ult1110s 6 Neses con atencton �•dica No aplica 

Pres•on Arter1a1 

Caber•·Cu.Uo 

Glnlto-urlnarlo 
N111rologlco1 

P1•I 'I AnlaOI 
OltlOfflUICUllr 

FC /mfn 
Te,ip ºC 

•all• (rr.t) 
S.102 (\) 

Toru.C1Nllopulmon1r 

Abdomen 

SlnlOmlllco r .. pll'lltorto 
COVID 11 
Feclla 
RNulllldo 
T•rculoell ··- Relulllclo 

No 

AYUDAS DIAGNOSTICAS 
FKlla r Mor• 17,111111023 10 lUII p ..... • 
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"'' 
C1n1,dad 

o 

ORAS) 

Parent"SCO 

1 ,r '· IS DOLOR C'l LPICA$Tnt0 AC 
Ob1orvac1ono, 

C,\PITACION 
T11I Acompnn�"'" 

M Jllll ll'I I R 

u moro Ido 103 ·s9SC88 Tt;,o C Focha N1c � 4 1979 
Ocopnoon Prn ONA OUE NU A OEC.LAAAOO OCUPACION 
O eu" OARílOFLORl:llAPARl ALTASfCTOROANESTEDANCAUCI\SIA·AN IOOUA 

1090424 

ServlC'O PROCF.CI\IICIITOS OU RURGICOS 
Proud1m1tn10 

iN;:,ec 

0-4111t LCIRATAOl!la. IAL1l l a. 1011 

C.01 7 tilD 0:1.100 O 

s�MC,O Ml OICAMI NTO" e 
Ml'dlcamor,to --�- 
II u• A1•TRO' IICtt.A TABLCTA O TAlllrTA l<CCU 

Forr,a Eloe1,on1c,> 1,10SOUl::RA 18ARGu(N JUAN <,I\RLOS 
MErllCII\A C.ENERAL íll.1 '!'.>2':�ª1�7 

No,.; hle documenro H e8trlc,.menle conffdencl1/, cumpliendo con los per,metros /er,1/H d• I• Resol. 19'5 de ffff y lly 23 de '911 

u..tlD SMPOlO Fecho v Hora n,oonon 10 1171 Pagora '' 

Powered by CamScanner 

https://v3.camscanner.com/user/download


DIRECCION SECCIONAL ADMINISTRACION JUDICIAL
OFICINA JUDICIAL DE MEDELLIN

Página 1


Fecha de Impresion :31/oct./2023
ACTA   INDIVIDUAL  DE  REPARTO

GRUPO ACCION DE TUTELA P.I.
CD. DESP SECUENCIA: FECHA DE REPARTO



002 1905 31/octubre/2023  11:42:43a.m.REPARTIDO AL DESPACHO 

NANCY AVILA DE  MIRANDA TSA SP

IDENTIFICACION NOMBRES PARTEAPELLLIDOS
SD1069057 EDY BEATRIZ JARAMILLO

RENDON-APODERADA
DEMANDANTE

SD1069058 GUILLERMO LEON CASTAÑEDA GOMEZ-AFECTADO DEMANDANTE

SD1069059 JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE
CAUCASIA ANTIOQUIA

JUZGADO SEXTO DE EPMS DE
MEDELLIN ANTIOQUIA

DEMANDADO

C02001-OJ02X24
acondet

FUNCIONARIO DE REPARTO

ACCION DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

 

 

Constancia Secretarial: Medellín, octubre 31 de 2023. 

 

  

RADICADO I-N. 2023-2064-2 

05000-22-04-000-2023-00683 

 

 

 

Consultado el sistema de gestión de la Rama Judicial, se constató 

que, esta Corporación conoció el recurso de apelación 

interpuestos en contra de GUILLERMO LEÓN CASTAÑEDA GOMEZ 

dentro del radicado 2023-0517-3. 

 

Respecto de acciones constitucionales impetradas por el 

prenombrado, no se encontraron registros.  

 

 

 

 

ANDREA BERDUGO MONTERO 

        OFICIAL MAYOR 
 

 



CONSTANCIA  

ACCION DE TUTELA N.I. 2023-2064-2 

 

En la fecha siendo las 3:50 P.M. me comunico  al abonado 300 

1616422 aportado en el escrito de tutela, en el que responde la 

doctora  Edy Beatriz Jaramillo Rendón apoderada judicial del 

señor  Guillermo León Castañeda Gómez dentro de la acción de 

tutela arriba citada, a efectos de  clarificar el objeto de la 

presente actuación y las entidades accionadas, señalando al 

respecto la doctora Jaramillo Rendon que, el objeto de este 

amparo es la concesión de la prisión domiciliaria por enfermedad 

de su mandante, misma que fue negada por el Juzgado Penal 

del Circuito de Caucasia, decisión confirmada en segunda 

instancia por  la sala penal de esta Corporación.  

Advirtió además que, no ha realizado petición alguna ante el 

Juzgado de Ejecución de Penas, al ser la acción de tutela el 

medio más idóneo y célere para salvaguardar los derechos 

fundamentales de su mandante.  

Al verificar los anexos allegados con el escrito tutelar, se 

evidencia que el proceso al que se hace alusión corresponde al 

identificado con CUI 051546108506201380278, cuyo 

conocimiento correspondió en sede apelación al despacho 

regentado por la doctora María Stella Jara Gutiérrez N.I. 2023-

0517-3 

 

31/10/2023 

 

Marcela Rojas 

Auxiliar 



 

                            TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

        A V I S O No. 117 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo 

Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la 

Judicatura; el día 01 de noviembre  de 2023, la integrante de la Sala Penal, 

Doctora MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ presidida por la suscrita, discutirán el 

(os) siguiente (s) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el(os) 

radicado(s) que se describe(n) a continuación, mismo que se remitió vía 

correo electrónico institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2  de la ley 2213 de 2022: 

 
 

Radicado:      050002204000202300683 

NO. INTERNO:  2023-2064-2 

ACCIONANTE: EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDÓN apoderada  

                          judicial de GUILLERMOLEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ 

ACCIONADO: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE  

                         CAUCASIA y otro 

ACTUACION: se remite por  competencia  

 

 

 

CUI: 11001600000202301120 

Nº INTERNO: 2023-2043-2 

PROCESADO: ROBINSON ARIAS GALEANO Y OTROS 

DELITOS: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES     

MOTIVO: RECURSO DE QUEJA 

 

 
 

 

 

 

01/11/2023 

 

 

   

 

 NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

        SALA PENAL 

 

       

A C T A No. 117 

 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  

ley 16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por 

el Consejo Superior de la Judicatura, la Sala Penal, que preside  la suscrita 

Magistrada conformada  por la doctora MARIA STELLA JARA GUTIÉRREZ se   

pronunció   vía   correo   electrónico institucional de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213 de 2022, en  l(os) proyecto(s) de 

providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

Radicado:      050002204000202300683 

NO. INTERNO:  2023-2064-2 

ACCIONANTE: EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDÓN apoderada  

                          judicial de GUILLERMOLEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ 

ACCIONADO: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE  

                         CAUCASIA y otro 

ACTUACION: se remite por  competencia  

 

 

 

CUI: 11001600000202301120 

Nº INTERNO: 2023-2043-2 

PROCESADO: ROBINSON ARIAS GALEANO Y OTROS 

DELITOS: TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES     

MOTIVO: RECURSO DE QUEJA 

 

 
 

 

 

01/11/2023 

 

 

   

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA  

MAGISTRADA  



Aprobación Ponencia N.I. 2023-2064-2 

 

 

 
De: Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Medellín 
<des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: miércoles, 1 de noviembre de 2023 14:51 
Para: Nancy Avila De Miranda <navilam@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: URGENTE! ROTA PROYECTO AUTO REMITE POR COMPETENCIA ACCION DE TUTELA 
N.I. 2023-2064-2 

  

Cordial saludo,    
   
Informo conformidad con el proyecto de la referencia por parte de la Dra. María Stella 
Jara Gutiérrez. 
  

Amablemente,    
   
Angélica Vanessa Mejía Serna   
Auxiliar Judicial I 
 
 

 
De: María Stella Jara Gutiérrez <mariasjg6519@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 1 de noviembre de 2023 2:45 p. m. 
Para: Despacho 04 Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Medellín 
<des04sptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: URGENTE! ROTA PROYECTO AUTO REMITE POR COMPETENCIA ACCION DE TUTELA 
N.I. 2023-2064-2 

  

Buenas tardes. De acuerdo. 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

SALA DE DECISIÓN PENAL 

 

M.P NANCY ÁVILA DE MIRANDA 

1 

   Radicado:      050002204000202300683 

NO. INTERNO:  2023-2064-2 

ACCIONANTE: EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDÓN  

                          apoderada judicial de GUILLERMO 

                          LEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ 

ACCIONADO: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE  

                         CAUCASIA Y OTRO 

DECISIÓN:        SE REMITE A LA CORTE SUPREMA DE  

                           JUSTICIA.  

      

 

Medellín, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

Aprobado según acta No117 

 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

 

Del estudio de la demanda de tutela de la referencia 

y  auscultado el Sistema de Gestión Siglo XXI, se advierte que este 

Tribunal no puede asumir el conocimiento del presente asunto, por 

cuanto la Sala de Decisión Penal de esta Corporación, conoció de 

                                                           
1 El presente Código QR refleja la trazabilidad de la decisión de la Magistrada Ponente hasta su entrega en la Secretaría 

de la Sala Penal para su notificación. Para su lectura se requiere aplicación- descargar en Play Store- lector QR. 

 

� 
� 



NO. INTERNO:  2023-2064-2 

ACCIONANTE: EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDÓN  

                          apoderada judicial de GUILLERMO 

                          LEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ 

ACCIONADO: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE  

                         CAUCASIA Y OTRO 

 2  

la actuación con radicado  CUI 051546108506201380278, y N.I. 2023-

0517-3-, donde en su momento fue ponente la Doctora María Stella 

Jara Gutiérrez y mediante decisión del 29 de mayo de 2023,  resolvió 

el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia 

condenatoria emitida por el Juzgado Penal del circuito de 

Caucasia, Antioquia en contra de Guillermo León Castañeda 

Gómez por  los punibles de homicidio tentado, tráfico, porte o tenencia 

de armas de fuego, accesorios, parte o municiones y hurto calificado y, 

en virtud del cual, se le impuso una pena de 144  meses de prisión, 

negándose la concesión la suspensión condicional de la ejecución 

de la pena (artículo 63 del C.P.) y la prisión domiciliaria (artículo 38B 

del C.P.), así como la sustitución de prisión formal por la reclusión en 

el domicilio por enfermedad grave (artículo 68 ídem). La citada 

decisión fue confirmada por esta Corporación mediante proveído 

ya citado. El 22 de junio de 2023, se remitió el expediente al juzgado 

de origen. 

 

De la lectura del escrito de tutela, se extrae que el 

objeto del presente amparo es la concesión de la prisión domiciliaria 

en favor del señor Castañeda Gómez por enfermedad grave 

incompatible con la vida en reclusión— artículo 68 del C.P.—  

petición que fue negada en sede de primera y segunda instancia. 

Acudiendo la apoderada del accionante a este amparo 

constitucional para persistir en su concesión, al considerar que este 

medio es “más idóneo y célere para salvaguardar los derechos 

fundamentales de su mandante”.  

  



NO. INTERNO:  2023-2064-2 

ACCIONANTE: EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDÓN  

                          apoderada judicial de GUILLERMO 

                          LEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ 

ACCIONADO: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE  

                         CAUCASIA Y OTRO 

 3  

Bajo este panorama, es claro que esta actuación 

no solo se dirige en contra del Juzgado Sexto de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Medellín y el Juzgado Penal del Circuito 

de Caucasia, Antioquia, también, en contra de la Sala Penal de esta 

Corporación, al haber conocido en sede de segunda Instancia la 

decisión judicial atacada.   

 

Así las cosas, deberá atenderse las previsiones del 

Decreto 333 del 6 de abril de 2021, por el cual se modifican los 

artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del Decreto 1069 de 2015, 

Único Reglamentario del sector Justicia y del Derecho, referente a 

las reglas de reparto de la acción de tutela. 

 

"ARTÍCULO 2.2.3.1.2.1. Reparto de la acción de tutela. 

Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, 

conocerán de la acción de tutela, a prevención, los jueces con 

jurisdicción donde ocurriere la violación o la amenaza que motivare la 

presentación de la solicitud o donde se produjeren sus efectos, conforme 

a las siguientes reglas: 

5. Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o 

Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, al 

respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional accionada.” 

NEGRILLAS Y SUBRAYAS NUESTRAS. 

 

En consecuencia, en el caso específico, debe 

conocer de este asunto la Corte Suprema de Justicia, en atención 

a que la acción constitucional se dirige no solo contra del  Juzgado 



NO. INTERNO:  2023-2064-2 

ACCIONANTE: EDY BEATRIZ JARAMILLO RENDÓN  

                          apoderada judicial de GUILLERMO 

                          LEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ 

ACCIONADO: JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE  

                         CAUCASIA Y OTRO 
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Sexto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Medellín y 

el Juzgado Penal del Circuito de Caucasia, Antioquia, sino también, 

en contra de  la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia, como 

quiera que esta última desató el recurso de apelación de la decisión 

objeto de este amparo; por lo tanto, SE ORDENA la remisión de la 

presente ACCIÓN PÚBLICA CONSTITUCIONAL, por competencia a 

dicha Corporación. 

      

   Con fundamento en lo expuesto, EL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE ANTIOQUIA, SALA DE DECISIÓN PENAL, ORDENA ENVIAR 

esta demanda y sus anexos a LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, por 

competencia.  

 

   Entérese de esta decisión al actor.  

 

C Ú M P L A S E 

 

NANCY ÁVILA DE MIRANDA 

MAGISTRADA 

 

                       

 

 

MARÍA STELLA JARA GUTIÉRREZ 

MAGISTRADA 

             

 

                                             (En vacancia) 

  MAGISTRADO 

J 
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Jue 2/11/2023 2:27 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

EDYJARAREN@HOTMAIL.COM

Asunto: NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA REMITIR TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA POR COMPETENCIA N.I.
2023-2067-2

Jue 2/11/2023 2:27 PM

Estimado/a,

Es un gusto saludarle. Adjunto encontrará la documentación relacionada con el
asunto de este mensaje.

Quiero hacerle saber que las notificaciones judiciales se efectuarán únicamente a
través de medio electrónico. Por ello, le solicito amablemente que acuse
recibo del presente mensaje. En caso contrario, se entenderá que la entidad o el
destinatario han sido notificados gracias a la constancia de entrega de este
envío. Este procedimiento está contemplado en la Ley 527 de 1999, el artículo 291
del Código General del Proceso, y el artículo 197 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Agradezco de antemano su atención,

Cordialmente,

 
JULIAN DAVID MONTOYA T   
Escribiente - Sala Penal TSA
604 232 85 25 EXT. 1530
Carrera 52 N. 42 73

postmaster@outlook.com     
Para: ​ ​postmaster@outlook.com

NOTIFICACIÓN AUTO ORDENA RE…
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
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S Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín     
Para: ​ ​EDYJARAREN@HOTMAIL.COM

008AutoRemiteporCompetenciaN.…
368 KB
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Tribunal Superior de Antioquia - Secretaría Sala Penal
Carrera 52 N. 42 73 - Edificio José Félix de Restrepo 
Piso 27 - Oficina 2701
Telefono: 604 232 85 25 EXT. 1530
Información general: El horario de recepción de mensajes de correo electrónico en este
buzón es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. los días hábiles (de lunes a viernes). Ello quiere decir
que todo mensaje de correo arribado después de las 5:00 p.m. o un día no hábil, se
entenderá radicado al día hábil siguiente a su recepción.

*Puede validar la autenticidad del documento firmado electrónicamente de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador
2- Abra el archivo 
3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento
4- Para validar su autenticidad por favor ingrese a la dirección: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica
5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios
6- Presione el botón validar

-- --- ----- -------- ----- 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ffirmaelectronica&data=04%7C01%7Csecsptsant%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cff0dddc2e569452378a908d87cdb877d%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637396629756732313%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=MaTdmF%2Bwp%2BEG4tpoxsYFxoMi3mG5x3%2FFs2z9ONmO4%2FA%3D&reserved=0


República de Colombia 

Tribunal Superior Distrito Judicial     

Secretaria 

 
 

Medellín, 02 de noviembre de 2023 
 

Oficio N° 7990 
 

Doctora 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal 
H. Corte Suprema de Justicia 
Bogotá, D.C. 

 

Respetada Doctora; 
 

De manera comedida me permito remitir por competencia la ACCIÓN DE TUTELA que se 
relaciona a continuación, conforme a lo dispuesto en auto de fecha primero de noviembre de dos 
mil veintitrés (2023) emitido por esta Sala, por ser la Corporación competente. 

 
Radicado (CUI) N°: 050002204000202300683 

NI: 2023-2064-2 

 
ACCIONANTE (S) Dirección para notificaciones con ciudad, teléfono, 

correo electrónico 
GUILLERMO                           
LEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ   
CC. º 1.037.595.088   

PARA NOTIFICACIONES 
apoderada 

 
APODERADO (S) Dirección para notificaciones con ciudad, Teléfono 

Correo electrónico 
EDY BEATRIZ JARAMILLO 
RENDÓN                             
C.C. N ro. 43.521.958  
T.P. Nro. 393827  

PARA NOTIFICACIONES 
Celular: 3001616422  
Correo: edyjararen@hotmail.com 

 
ACCIONADO, VINCULADO (S) Dirección para notificaciones, Teléfono Correo 

electrónico 

JUZGADO SEXTO DE 
EJECUCION DE PENAS Y 
MEDIDAS DE                            
SEGURIDAD DE MEDELLIN, 
ANTIOQUIA 

PARA NOTIFICACIONES 

 

JUZGADO PENAL                           
DEL CIRCUITO DE CAUCASIA, 
ANTIOQUIA 

 

 
No DE CUADERNOS o 

CARPETAS 
FOLIOS DE CADA UNO ELEMENTOS 

1 - 10 ARCHIVOS 
 

Cordialmente, 
 
 
 

ALEXIS TOBÓN NARANJO 
SECRETARIO 

 

CARRERA 52 NRO. 42-73, PISO 27, OFICINA 2701. 

Tel. 6042325569- 6042328525 ext. 1530 

secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

ACCION DE TUTELA 1° INSTANCIA 

mailto:secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REMITE TUTELA POR COMPETENCIA 050002204000202300683 // NI TSA 2023-2064-2
// Accionante: GUILLERMO LEÓN CASTAÑEDA GÓMEZ

Secretaria Sala Penal Tribunal Superior - Antioquia - Seccional Medellín
<secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 02/11/2023 15:20
Para:​Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>​

Señores
SECRETARÍA
SALA DE CASACIÓN PENAL
Bogotá.

Cordial saludo.

Remito en el siguiente vínculo el expediente para el trámite de la referencia: 
050002204000202300683

POR FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO.

Atentamente,

Yolmara Alejandra Polanco Bustos
Oficial mayor

Información general: El horario de recepción de mensajes de correo electrónico en este buzón
es de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. los días hábiles (de lunes a viernes). Ello quiere decir que todo
mensaje de correo arribado después de las 5:00 p.m. o un día no hábil, se entenderá radicado
al día hábil siguiente a su recepción.

*Puede validar la autenticidad del documento firmado electrónicamente de la siguiente manera:

1- Descargue el archivo en su computador
2- Abra el archivo 
3- Identifique el código verificación ubicado al final del documento

Secretaría Sala Penal 

Correo: secsptsant@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 604 232 55 69, 604 2328525 ext. 1530 

Dirección: Carrera 52 # 42 - 73 Piso 27 Oficina 2701 

www.tribunalsuperiorantioguia.com 

o 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fsecsptsant_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEmK8v7FGRjFJjtKGcuwyuloBQkiwAZjUsYqWiGMhwHSN1g%3Fe%3DRX6Tvk&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C32090aa39f33444f6ee008dbdbe13372%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638345532501332546%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=W3e4KMDnAHxTOSOG0Cjc1cLJPa7kwso0%2F%2BRc5IRMVjk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fsecsptsant_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEmK8v7FGRjFJjtKGcuwyuloBQkiwAZjUsYqWiGMhwHSN1g%3Fe%3DRX6Tvk&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C32090aa39f33444f6ee008dbdbe13372%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638345532501332546%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=W3e4KMDnAHxTOSOG0Cjc1cLJPa7kwso0%2F%2BRc5IRMVjk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fsecsptsant_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEmK8v7FGRjFJjtKGcuwyuloBQkiwAZjUsYqWiGMhwHSN1g%3Fe%3DRX6Tvk&data=05%7C01%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C32090aa39f33444f6ee008dbdbe13372%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638345532501332546%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=W3e4KMDnAHxTOSOG0Cjc1cLJPa7kwso0%2F%2BRc5IRMVjk%3D&reserved=0
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4- Para validar su autenticidad por favor ingrese a la
dirección: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/firmaelectronica
5- Adjunte el archivo, copie y pegue el código de verificación sin espacios
6- Presione el botón validar
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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